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El Gobierno de la República Dominicana ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
el préstamo arriba mencionado para la realización del Proyecto de Apoyo a la Transición 
Competitiva Agroalimentaria, que ejecuta la Secretaría de Estado de Agricultura (SEA).  El 
propósito del Proyecto es aumentar la eficiencia de la agricultura dominicana con el fin de mejorar 
la competitividad del sector agroalimentario y disminuir la pobreza en zonas rurales. Para ello, se ha 
puesto en práctica un sistema de provisión de apoyo a la adopción de tecnología, más eficaz que los 
instrumentos utilizados anteriormente, y se mejora el sistema sanitario y de inocuidad de los 
alimentos. Para completar estas acciones, la operación financia el diseño de reformas de la política 
comercial y de cambios asociados requeridos en la organización del sector público agroalimentario.  
 
La operación se organiza en los siguientes componentes, dos de inversión y uno de asistencia 
técnica: (i) Apoyo a la adopción de tecnología; (ii) Sanidad e inocuidad agroalimentaria; y 
(iii) Asistencia técnica para la reforma comercial e institucional, a los cuales se le dará un monitoreo 
y seguimiento de manera concurrente con su ejecución a través de una firma consultora 
especializada. 
 
Este llamado corresponde a los servicios de consultoría para la contratación de la referida firma 
consultora. Se ha previsto el establecimiento de un sistema efectivo de monitoreo, seguimiento y 
evaluación provisto por una firma especializada, que tendrá la  responsabilidad de realizar de forma 
concurrente por muestreo estadístico, para el caso del componente 1: (i) el monitoreo y la 
evaluación de las actividades administrativas y operativas que se desarrollen, particularmente el 
estado de las campañas de difusión y del procesamiento de las solicitudes de apoyo. Así como el 
cumplimiento de las normas establecidas; (ii) evaluar que las tecnologías financiadas hayan sido 
efectivamente adoptadas, y; (iii) verificar el impacto ambiental producido por las tecnologías 
adoptadas por los productores agropecuarios insertos en el Proyecto. 
 
Para el caso de los componentes 2 y 3, la firma deberá dar seguimiento a las actividades 
administrativas y operativas requeridas para ejecutar dichos componentes, enfatizando el 
cumplimiento de las normas de adquisición de bienes y de selección y contratación de servicios 
establecidas en el contrato de préstamo y el Manual Operativo. La firma especializada para el 
Monitoreo, Seguimiento y Evaluación será contratado por la Unidad Central de Coordinación 
(UCC) a través de una licitación pública internacional y estará bajo la coordinación del responsable 
de la UCC. 
Inicialmente los servicios a ser proveídos por la firma serán contratados por 14 meses continuos, 
con la posibilidad de que sean extendidos por 10 meses adicionales. Dichos servicios consistirán en 
misiones de corta duración a ser realizadas por especialistas en: i) Seguimiento y Evaluación de 
Proyectos; ii) Transferencia de Tecnologías; iii) Adquisiciones; iv) Impacto Ambiental de Proyectos 
Agropecuarios y v) Auditorías de Proyectos con Recursos Externos.  
En tal sentido, la SEA invita a las firmas consultoras y/o consorcios de firmas consultoras, 
legalmente constituidas en nuestro país y/o en los países miembros del BID, interesadas en 



participar en este concurso a solicitar el documento de precalificación preparado al efecto, el cual 
estará a su disposición completamente gratis a partir del 24 de agosto de 2005, de 8 a 17 horas, en la 
dirección abajo indicada.  Cualquier aclaración sobre el particular deberá ser solicitada en la misma 
dirección. 
La documentación para la precalificación, en original y tres copias, deberá presentarse en la 
dirección que se señala más abajo, en sobre lacrado, hasta la 12 horas del lunes 26 de septiembre de 
2005. Media hora después de recibido, o sea, a las 12:30 horas, se procederá a la apertura de los 
sobres con dicha documentación. No se aceptará ningún sobre después del día y hora fijados 
precedentemente, aunque el mismo hubiese sido franqueado con anterioridad a la fecha de 
recepción.  
 
Para la realización de estos trabajos, la SEA se propone realizar una lista corta (no menos de tres ni 
más de seis) de firmas consultoras, como paso previo a la invitación a presentar ofertas técnicas y 
económicas, prevista para el cuarto  trimestre del año 2005. El inicio de los servicios de consultoría 
se prevé para el primer trimestre del año 2006. 
 
Secretaría de Estado de Agricultura 
Unidad Central de Coordinación  
Contacto: Lic. Luz Argentina Betances 
Coordinadora General PATCA 
Proyecto de Apoyo a la Transición Competitiva Agroalimentaria  
Av. George Washington Esq. Alma Mater  
Edif. del Banco Agrícola, 3er Piso, Lado Oeste 
Santo Domingo, República Dominicana 
Tel: (1-809) 535-3333/4445 
E-mail: patcadr@yahoo.es 
Número de Referencia: IDB438-662/05 
 
 


